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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la solicitud fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 15:04 horas. Igualmente le informo, que conforme 
con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura, la Dra. MARLYN ESTHER CASTRO ROJAS, identificada con T.P. 171.863 
del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
Auto interlocutorio 895 

Proceso PRUEBA EXTRAPROCESO –INTERROGATORIO 
DE PARTE 

Solicitante COMPAÑÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS “CODEGAS S.A. E.S.P.” 

Convocado DULCES DE MI TIERRA S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00524-00    
Decisión ADMITE PRUEBA EXTRAPROCESO  

 
 
Teniendo en cuenta que la anterior solicitud de prueba extraprocesal de 

Interrogatorio de Parte, instaurada por la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS “CODEGAS S.A. E.S.P.”  en contra de 

DULCES DE MI TIERRA S.A.S., es procedente de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 183 y 184 del Código General del Proceso; el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR PRUEBA EXTRAPROCESAL DE 

INTERROGATORIO DE PARTE, formulada por la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS “CODEGAS S.A. E.S.P.”, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la citación del representante 

legal de la sociedad DULCES DE MI TIERRA S.A.S., para que el día y hora 

que previamente el Despacho señale absuelva el interrogatorio de parte, 

que le formulará la apoderada de la parte solicitante, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 202 del C. G. del Proceso.  
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TERCERO: Para que tenga lugar la audiencia, el Despacho fija el día 26 

de abril de 2024 a las 9:00 a.m., para practicar el Interrogatorio de Parte 

al representante legal de la sociedad DULCES DE MI TIERRA S.A.S.; la 

cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams.  

 

CUARTO: Notifíquesele a la parte convocada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 200 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería la 

Dra. MARLYN ESTHER CASTRO ROJAS, identificada con C.C. 22.733.277 

y T.P. 171.863 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a3df9e1ffeb9734b7ad866e779224cd51dcc90691f8951dff3ab3a6733175fd

Documento generado en 18/03/2024 05:22:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 13 
cuaderno 1. 

               $       620.000.oo 

VALOR TOTAL                  $       620.000.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01576 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01359 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cd13c8109f264e1289d3920b8efdab1e9df3eff8cca00bc14a9c2a9905f7673
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 15 
cuaderno 1. 

               $       2.567.683.44 

VALOR TOTAL                  $       2.567.683.44 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024-00120 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01361 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4d3b9c254d48173b779e135b8fdcbccea9d35a1b861034d460d706cf4d174c7

Documento generado en 18/03/2024 05:22:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial consistente en 
recurso de reposición fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 15 de febrero 
de 2024 a las 13:59 horas. Asimismo, se deja constancia que dando estricto cumplimiento 
al inciso segundo del artículo 319 en consonancia con el artículo 110 del Código General 
del Proceso, se procedió a correr traslado del recurso a la parte demandante por el 
interregno de tres días, quien allegó respuesta el día 22 febrero de 2024 a las 15:17 horas. 
A Despacho para proveer.  
18 de marzo de 2024  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO   
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
 

Se procede mediante la presente providencia a resolver el recurso de Se 

procede mediante la presente providencia, resolver las EXCEPCIÓNES 

PREVIAS denominadas: “FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA, NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 

Y NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA 

LEY DISPONE CITAR, INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES POR NO ACREDITACIÓN DE DERECHO DE 

POSTULACIÓN e INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO LOTE BELLO EN EL AUTO POR EL CUAL SE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO”; formuladas por el apoderado judicial de la parte 

demandada mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante libelo demandador y actuando por intermedio de apoderado 

judicial la propiedad horizontal LA QUINTA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H.; 

propone demanda ejecutiva con base en el certificado de cuotas ordinarias 

y extraordinaria causadas desde el mes de febrero al mes de noviembre de 

2023, expedido por el administrador de la copropiedad demandante,  en 

Auto Interlocutorio  711 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00154 00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

Demandante LA QUINTA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H.  
DEMANDADOS ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTONÓMO FIDEICOMISO LOTE BELLO   

Decisión Declara Probada Excepción Previa de Falta de 
Competencia y en consecuencia remite proceso al 
competente 



  

contra de la sociedad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FEDEICOMISO LOTE 

BELLO, en calidad de propietaria del inmueble. 

 
Por auto del 01 de febrero de 2024 se libró mandamiento de pago según lo 

solicitado y se ordenó la notificación de la demandada, concediéndole un 

término de diez (10) días de traslado para proponer excepciones en defensa 

de sus intereses.  

 
La demanda ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FEDEICOMISO LOTE 

BELLO fue notificada personalmente el día 08 de febrero de 2024 por medio 

de correo electrónico (archivo No. 10 del cuaderno principal del expediente 

digital), quien dentro del término del traslado procedió a proponer 

excepciones previas mediante la interposición del recurso de reposición.  

ESCRITO DE REPOSICIÓN 

 

El apoderado judicial de la parte demandada allega recurso de reposición 

respecto al auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, refiriendo 

la presencia de cuatro causas de excepciones previas, por medio de las 

cuales busca subsanar las presuntas irregularidades existentes en el 

proceso, con el fin de que la actuación judicial continúe su curso normal.    

 

Como primer medio exceptivo, propone la “FALTA DE JURISDICCIÓN O 

COMPETENCIA”, refiriendo que al estar ante un proceso de mínima cuantía 

al no superar los 1.6 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 

año 2023, la competencia reside a cargo de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín, de conformidad con los 

acuerdos PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 y el Acuerdo No. 

CSJANA17-2172, no encontrándose autorizado por ley este Estrado Judicial 

para conocer del presente asunto, debiendo en consecuencia remitirlo a un 

Juzgado de la especialidad anotada.  

 

De igual manera, enuncia como excepción previa la de “AUSENCIA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA - NO ACREDITACIÓN DE 

DERECHO DE POSTULACIÓN”, al existir una transgresión directa de los 

mandatos 82 y 84 del Código General del Proceso, pues considera como 

insuficiente el poder otorgado a la apoderada del extremo activo; por cuanto 

y al verificar el documento adjunto al escrito de la demanda, se observa que 

no corresponde a un mensaje de datos ni aún documento en el cual repose 

su presentación personal ante autoridad competente, por el contrario, se 



  

adosa un una captura de pantalla de correo electrónico del cual 

presuntamente se remite el poder a la jurisperito del activo, sin posibilidad 

de verificar que el documento adjunto al mismo corresponda aún poder, 

debiendo en consecuencia proceder con la revocatoria del auto de apremio 

y rechazar la demanda por falta de los requisitos formales.  

 

De la misma manera, eleva como medio exceptivo el de “NO COMPRENDER 

LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS Y NO 

HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY 

DISPONE CITAR”, al estimar como ineludible la vinculación del tenedor de 

los bienes inmuebles de dominio privado, tal y como lo refiere el artículo 29 

de la Ley 675 de 2001, por cuanto la unida inmobiliaria denominada 

apartamento 2408, integrante de la propiedad LA QUINTA CONJUNTO 

RESIDENCIAL P.H. se encuentra ocupada por un tercero quien ostenta el 

uso y goce del bien, siendo este último el llamado con base en el contrato de 

tenencia celebrado con el ejecutado a cubrir las obligaciones 

correspondientes al pago de cuotas de administración que se deriven de 

dicha unidad inmobiliaria y que hoy son reclamadas en el presente litigio.  

 

En esa misma línea, eleva como medio de defensa la “INDEBIDA 

IDENTIFICACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO LOTE BELLO 

EN EL AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO”, 

por cuanto en el auto de apremio al momento de identificar el sujeto pasivo 

de la prestación se relacionó a la sociedad FIDEICOMISO LOTE BELLO, sin 

indicar el número de identificación tributaria, el cual es 805.012.921-0, 

transgrediendo lo prescrito en el numeral 2 del artículo 82 del Estatuto 

Procesal como lo reglado al interior del artículo 102 del Estatuto tributario 

y el Decreto 2555 de 2010.  Adicional a ello, considera que el artículo 53 del 

Código General del Proceso, los patrimonios autónomos tienen la capacidad 

de ser verdaderos sujetos procesales, más allá que conforme al mismo 

artículo 54 ibidem, comparezcan a través de las sociedades fiduciarias 

quienes son sus voceras, pero que en ningún caso significa que dichas 

sociedades comparezcan en su propio nombre.     

 
Del recurso de reposición se corrió traslado secretarial a la parte 

demandante el día 19 de febrero del presente año (archivo No.16 del 

cuaderno principal del expediente digital). 

 
Dentro de la oportunidad legal la parte demandante realizó 

pronunciamiento frente al recurso de reposición interpuesto oponiéndose a 

las excepciones previas propuestas, bajo el argumento que la competencia 

de los Juzgados de Pequeñas Causas no impide que los Juzgados Civiles 



  

Municipales de Medellín puedan conocer de los procesos, pues a su juicio 

siguen siendo competentes tanto por la cuantía como en relación con el 

factor territorial; así mismo señala que el poder conferido fue remitido por 

el poderdante mediante correo electrónico, determinando claramente las 

partes y el asunto, por lo que goza de autenticidad y en consecuencia le 

asiste el derecho de postulación. Por otro lado, se opone a la integración de 

litisconsortes, pues conforme a la Ley 675 las obligaciones pecuniarias 

pretendidas se debe cobrar a quien figura como propietario y en este caso 

es la sociedad demandante la que cumple con esta calidad conforme se 

observa en el certificado de tradición y libertad. Finalmente, señala que la 

demandada se encuentra debidamente identificada cos su respectivo NIT, lo 

que evidencia que en ningún momento de omitió el requisito señalad por el 

apoderado de la parte ejecutada. 

Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales que 

rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES:  

 

Es preciso tener presente que la acción civil se ejercita con la presentación 

de la demanda, con la cual se da inicio al proceso.  Luego, mediante dicha 

acción se acude a la jurisdicción independiente del resultado, esto conforma 

un derecho subjetivo procesal.  La pretensión en cambio, es la actuación 

tendiente al reconocimiento de un derecho atribuido por el demandante.   

Por ello se afirma, que la pretensión está contenida en la acción. 

 

La facultad o poder jurídico de demandar o reclamar la tutela judicial para 

hacer efectivo un derecho, existe, aunque la pretensión sea infundada, la 

cual corresponderá demostrarse en el curso del proceso cuando se trata de 

un proceso de conocimiento, pero cuando se trata de demanda ejecutiva es 

tanta la certeza por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible que 

se libra orden de pago al momento de admitirse la demanda. 

 

El demandado por su parte tiene derecho a defenderse proponiendo 

excepciones previas o de mérito, mediante las excepciones previas el 

demandado señala las causales tendientes a sanear o suspender el 

procedimiento, para que el litigio se enderece hacia una sentencia de fondo 

que finalice la contienda judicial, con las excepciones de mérito se busca 

enervar las pretensiones. Téngase en cuenta que cuando se trata de 

excepciones previas en un proceso ejecutivo, estas deberán alegarse 

mediante reposición (Artículo 442 numeral 3° del C. G del Proceso) 



  

 

Luego, el objetivo principal de las excepciones previas, estriba en el 

saneamiento inicial del proceso, pues señalan impedimentos procesales, los 

que, a su vez, tienen doble finalidad: 

 

A.  Algunas excepciones previas, conllevan a la suspensión del trámite 

del proceso, hasta que se subsane la demanda. 

 

B.  De otra parte, las excepciones previas pueden dar ocasión a la 

terminación del proceso. 

 

El artículo 100 del Código General del Proceso, se ocupa de las causales de 

excepción previa en particular, y el apoderado de la demandada ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FEDEICOMISO LOTE BELLO en el caso sub. 

júdice, formuló la excepción de: “FALTA DE JURISDICCIÓN O 

COMPETENCIA” cuya denominación y sustentación se dejaron anotadas 

inicialmente, razón por la cual se procederá con su análisis se procede en la 

siguiente forma: 

 

La competencia se le conoce como la función de administrar justicia en 

determinado asunto, entonces sí se presenta un caso específico de la 

jurisdicción ordinaria, atribuible a los jueces civiles, ante funcionario que 

no corresponde, puede el demandado en tal hipótesis, argumentar en su 

favor la excepción previa o la correspondiente nulidad de falta de 

competencia cuyos factores delimitantes son los siguientes: 

 

a). El objetivo que se refiere el objeto de la pretensión y contiene dos 
elementos naturaleza y cuantía. 
 

b). El subjetivo atinente a la calidad de las personas. 

 

c). De las instancias vertical o funcional, el cual se originó en la clase de 
asunto y alude a las funciones del juez. 
 

d). Territorial, se refiere al sitio de Colombia donde debe adelantarse 
determinado asunto. 
 

e). De conexión, según el cual, por economía procesal, pueden acumularse 
en una misma demanda, pretensiones que tengan elementos objetivos o 
subjetivos en común. 
 

El estatuto procesal, dedica a partir del artículo 28 dar las reglas generales 

sobre competencia por razón del territorio. Esas están orientadas por los 



  

llamados fueros o foros, por los cuáles se entiende el sitio donde debe 

demandar o ser demandado la persona, como bien lo explica el tratadista 

Morales al decir: 

 

“... los fueros pueden ser exclusivos, sí el demandado puede pretender ser 

llamado a determinado foro con exclusión de cualquier otro o concurrente por 

elección, sí el actor puede elegir entre varios concurrentes, sucesivamente sí 

son diversos los foros competentes no a elección del actor sino uno a falta de 

otro”. 

 

Varios son los fueros que la doctrina ha tipificado, los más importantes son 

los siguientes: El fuero del domicilio, el hereditario, el contractual, el de la 

gestión administrativa, y el fuero real. 

 

Ahora bien, la competencia es la capacidad o la aptitud que la ley les 

reconoce a ciertas autoridades judiciales para ejercer Jurisdicción respecto 

de un supuesto concreto o durante determinada fase del proceso adelantado 

para ventilarlo. A la competencia se le conoce como la función de 

administrar justicia en determinado asunto. Según el tratadista Mattirolo 

Competencia “es la medida como se distribuye la Jurisdicción entre las 

distintas autoridades judiciales” y Couture dice que “La competencia es una 

medida de Jurisdicción”. Mientras que la Corte Suprema de Justicia aduce 

que la Jurisdicción es la facultad de administrar justicia y la competencia 

es la facultad de los jueces de administrar Justicia en ciertos asuntos. La 

Jurisdicción es el todo, la competencia es la parte, un fragmento de la 

Jurisdicción. 

 

La jurisdicción a la que hace parte éste despacho es la ORDINARIA que 

conoce de todo asunto que no esté atribuido expresamente a otra 

jurisdicción y específicamente estamos en la RAMA CIVIL cuyas 

competencias están determinadas en el Código Genera del Proceso. 

 

Al tenor de lo estipulado por el numeral 1º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, «En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios 

los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante». 

 

A su vez, el numeral 3º de la referida disposición preceptúa: «En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 



  

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación contractual para efectos judiciales se tendrá por 

no escrita» (Subrayado fuera del texto). 

 

Por último, el numeral 5º de la referida disposición preceptúa: «En los 

procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 

principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una 

sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y 

el de esta» (Subrayado fuera del texto). 

 

Del estudio de las normas en comento, se puede advertir que la regla general 

de atribución de competencia por el factor territorial en los procesos 

contenciosos está asignada al juez del domicilio del demandado y en caso 

de ser el demandado una persona jurídica cualquiera que sea la naturaleza, 

civil o comercial, el Juez competente es el del domicilio principal de esta, 

excepto cuando el asunto litigioso esté vinculado a una sucursal o agencia, 

supuesto en el cual la competencia radica en ambos lugares a prevención.  

Sin embargo, tratándose de los procesos a que da lugar una obligación 

contractual o que involucre títulos ejecutivos, es competente el juez del lugar 

de su cumplimiento. 

 

De ahí, que en los asuntos en donde se incluya un título ejecutivo, el 

legislador, no asignó una competencia privativa al Juez del domicilio del 

demandado, sino que fijó un criterio opcional para que el actor escoja si 

presenta su demanda ante aquél o el del lugar del cumplimiento de la 

obligación. 

 

El caso objeto de estudio, versa sobre el cobro de unas cuotas de 

administración adeudadas por la sociedad demandada y contenidas en el 

certificado expedido por el administrador de la propiedad horizontal 

demandante, por lo que es ostensible que concurren los dos fueros antes 

señalados. De manera que la parte actora está legalmente facultada para 

presentar su demanda ante cualquiera de los jueces mencionados en los 

referidos numerales 1º en consonancia con el 5° y el 3º del artículo 28 del 

Código General del Proceso. 

 

Al respecto, es importante resaltar que en el escrito de demanda objeto de 

revisión, se encuentra que la parte demandante expresamente indicó en el 

acápite de la competencia, que escogía el factor territorial correspondiente 

el fuero del domicilio de la parte demandada. 

 



  

Así las cosas, resulta claro que se debía de instaurar la demanda acorde con 

el fuero personal elegido por el activo; razón por la cual al estar en presencia 

de una persona jurídica se debe necesariamente acudir al domicilio que se 

encuentra registrado en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la respectiva Cámara de Comercio o en su defecto al de alguna 

de sus sucursales o agencias, estas últimas en caso de tener relación con el 

caso debatido. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que de conformidad con el numeral 3º del 

artículo 110 del Código de Comercio, las sociedades comerciales solo tienen 

un domicilio principal, que no es otro que aquel señalado en el acto de 

constitución y que así mismo figura en el correspondiente certificado de 

existencia y representación legal, que en este caso, corresponde al de 

Bogotá. 

 

De cara a la excepción previa propuesta, sea lo primero resaltar que el 

apoderado de la parte demandada fundamenta la misma en lo relativo a la 

competencia territorial de los Juzgados de Pequeñas causas de Medellín, sin 

embargo, dicho argumento no se encuentra llamado a prosperar, si se tiene 

en cuenta que la dirección informada por la parte demandante en el acápite 

de notificaciones, hace relación a una oficina de la sociedad demandada 

ubicada en el barrio el poblado de la ciudad de Medellín, sector que no 

cuenta con Juzgado de pequeñas causas conforme con el Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015  (modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 

del 26 de noviembre de 2015) y el Acuerdo No. CSJANTA19-205 del 24 de 

mayo de 2019, expedidos por el Consejo Superior y Seccional de la 

Judicatura, respectivamente.  

 

Ahora bien, del estudio de la demanda se advierte que la parte demandante 

indica como dirección de notificación de la pasiva la Carrera 43C-#7D -72 

de Medellín, empero una vez auscultado el certificado de existencia y 

representación de la contradictora aportada con la contestación de la 

demanda, es plausible evidenciar como dirección principal la calle 85No. 9-

65 de Bogotá D.C, sin que en el mismo se observen sucursales o agencias 

registradas en el municipio de Medellín, por cuanto dichas dependencias 

operan únicamente en el Distrito Capital (Folios 29 a 34 del archivo No. 11 

del cuaderno principal del expediente digital).  

 

Al respecto, es importante señalar que si bien es cierto que en la dirección 

Carrera 43C-#7D -72 de Medellín actualmente opera una oficina de la 

demandada, la misma no podría atribuírsele la calidad de sucursal o 



  

agencia, al no encontrarse debidamente registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de la fiduciaria de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 160 del Código de Comercio. 

 

Ahora, si en gracia de discusión se aceptara que la oficina que opera en esta 

ciudad corresponde a una sucursal o agencia, la misma no implicaría que 

este Despacho pueda conocer la demanda, si se tiene en cuenta que las 

cuotas de administración aquí demandadas no están vinculadas con la 

sucursal o agencia de cara al contrato de fiducia aportado a folios 43 a 75 

del archivo No. 11 del cuaderno principal del expediente digital; razón por 

la cual tampoco se cumpliría con lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 

28 del Código General del Proceso.  

 

Al respecto debe recordarse que el domicilio o vecindad, como lo llama el 

Código Civil, se ha definido como la residencia acompañada real o 

presuntivamente del ánimo de permanecer en ella (Art. 76 C. Civil); tratase 

de una relación jurídica que vincula a una persona con determinado lugar. 

No es pues la mera noción de ubicación física de una persona en 

determinado sitio, que corresponde al concepto de residencia; sino que es el 

lazo o vínculo jurídico que une a una persona con un lugar determinado, el 

que se identifica con una circunscripción territorial municipal.- (Artículo 78 

del C. Civil).- La presunción de ese domicilio, se deduce del ánimo de 

permanecer y avecinarse en un lugar con la manifestación de ciertos actos 

como sería abrir una tienda u otro establecimiento durable y administrarlo 

en persona, como aceptar un empleo fijo, etc..- Y este domicilio civil, no 

cambia por el hecho de residir la persona en otro lugar, sea voluntaria o 

forzadamente, siempre que conserve su familia y el asiento principal de sus 

negocios en el domicilio anterior.  

 

Es de advertir, que los anteriores conceptos son plenamente aplicables a las 

personas jurídicas, las cuales encuentran su definición al interior del 

artículo 633 del Código Civil, pudiendo ser entendidas como una ficción 

legal en el entendido de ser equiparadas a una persona natural de cara a 

las facultades de goce y ejercicio.  

 

Así pues, la regla general de competencia del artículo 28 numeral 1º en 

consonancia con el numeral 5° del Código General del Proceso, ha de 

aplicarse al presente proceso ejecutivo por cuanto para el Despacho es claro 

que la demandada  ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FEDEICOMISO LOTE 

BELLO ostenta su domicilio en la ciudad de Bogotá, situación que es de 



  

pública conocimiento en razón al certificado de existencia y representación 

expedido por la respectiva Cámara de Comercio, en tal sentido se tornan 

irrelevantes las manifestaciones presentadas por la apoderada judicial de la 

parte demandante al momento de instaurar la demanda, pues por ser la 

norma procesal de carácter de orden público, es obligatorio su 

cumplimiento, tal y como lo instruye el articulo 13 ejusdem.  

 

En consecuencia, de lo anterior se repondrá el auto Nro. 253 del primero 

(01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, y de conformidad con lo ordenado en el artículo 101 

del Código General del Proceso, se ordenará remitir el expediente a los 

juzgados civiles municipales de Bogotá D.C., teniendo en cuenta que en el 

escrito de la demanda la parte activa manifestó la intención de radicar la 

competencia en el domicilio de la demandada ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. VOCERA y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FEDEICOMISO LOTE BELLO quien se encuentra radicada en 

dicha ciudad; advirtiendo que todo lo actuado conservará su validez. 

 

Con ocasión a los demás excepciones propuestas por el demandado, el 

Despacho no se pronunciará sobre las mismas, por cuanto al declarar la 

falta de competencia, resulta infructuoso emitir decisión alguna respecto a 

los demás medios exceptivos.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción previa denominada “FALTA 

DE COMPETENCIA”, de conformidad a lo expuesto en la parte 

argumentativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REPONER el auto 253 del primero (01) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: REMITIR POR COMPETENCIA a los Juzgados Civiles 

Municipales (Reparto) de la Ciudad de Bogotá, lo cual se cumplirá a través 

de la Oficina Judicial de dicha ciudad.  

 

TERCERO: CONDENAR s la parte demandante al pago de las costas a favor 

de la demandada, las cuales serán liquidadas por la Secretaría en la 



  

oportunidad procesal legalmente establecida. (art. 365 #1 del Código 

General del Proceso). 

 

Como agencias en derecho se fija la suma de $ 1.300.000 (art. 5 #7 del 

Acuerdo PSSA16-10554). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 19 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGOS OTO  
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 16 
cuaderno 1. 

               $       182.639.oo 

VALOR TOTAL                  $       182.639.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024-00177 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01362 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 9:38 horas.  
Medellín, 18 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 1242 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante BANCO FINANDINA S.A. BIC 
Demandado DIANA MARÍA FERNÁNDEZ TORO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00053-00    
Decisión INCORPORA  

  

Se incorpora el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente 

le imparta el correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  

 
 

 
                     

 

 

Firmado Por:
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Juez
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 19 
cuaderno 1. 

               $       943.712.91 

VALOR TOTAL                  $       943.712.91 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00889 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01354 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 916 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00439-00   

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante CAMILO ALBERTO MEJÍA & CÍA. S.A.S. 

Demandado RAFAEL ENRIQUE RUIZ YERENA 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN CAMILO PADILLA GIRALDO. 

 

El Despacho mediante auto del 05 de marzo de 2024, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte solicitante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN CAMILO 

PADILLA GIRALDO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  



 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Avb. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 20 
cuaderno 1. 

               $       245.537.94 

VALOR TOTAL                  $       245.537.94 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01666 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01360 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez
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Civil 009 Oral
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que los anteriores memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado, los días 06 de marzo de 2024 a las 14:37 horas.  
Medellín, 18 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 1242 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. BIC 
Demandado  DIANA MARÍA FERNÁNDEZ TORO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00053-00    
Decisión ORDENA OFICIAR 

  

  

En atención al memorial presentado por el Parqueadero Captucol por medio 

del cual informa ingreso del vehículo KUP575 a sus instalaciones; el 

Despacho no tendrá en cuenta el mismo, toda vez que dentro del presente 

proceso este Juzgado no ha emitido orden alguna para la aprehensión de 

dicho automotor; máxime si se tiene en cuenta que a la fecha no se ha 

registrado el embargo decretado sobre el mismo. Ofíciese al parqueadero en 

tal sentido. 

 

CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   
 

   
AUTO SUSTANCIACIÓN   1119 
RADICADO   05001-40-03-009-2009-01369-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARTA LUZ LÓPEZ DE PÉREZ 
DEMANDADO SISTEMAS DE EJECUCIÓN APOYO LTDA 
DECISIÓN   Aprueba liquidación crédito, remite 

expediente  
   
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, dentro del término concedido no fue objetada por ninguna de 

las partes, el Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, se ordena remitir el expediente a los Jueces de Ejecución 

Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín, para su 

conocimiento.  

 

CÚMPLASE,  
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Juez
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado, el día 15 de marzo de 2024 a las 15:40 horas.  
Medellín, 18 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 1243 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. BIC 
Demandado  DIANA MARÍA FERNÁNDEZ TORO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00053-00    
Decisión INCORPORA RESOLVER EJECUCIÓN 

  

  

Se ordena incorporar el memorial presentado por la  demandada por medio 

del cual coadyuva la solicitud de terminación presentada por la parte 

demandante; con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente les 

imparta el correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

CÚMPLASE  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 28 
cuaderno 1. 

               $       900.000.oo 

VALOR TOTAL                  $       900.000.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00033 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01352 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 33 
cuaderno 1. 

               $       503.955.oo 

VALOR TOTAL                  $       503.955.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01499 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01357 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO REGISTRO E 
INSTRUMENTOS 

Archivo 20 
cuaderno 1. 

               $         25.100.oo 
 

VALOR PAGO REGISTRO E 
INSTRUMENTOS 

Archivo 20 
cuaderno 1. 

               $         20.300.oo 
 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 37 
cuaderno 1. 

               $       710.791.oo 
 

VALOR TOTAL                  $       756.191.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00053 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01353 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 07, 12 y 15 de marzo de 
2024 a las 14:48, 12:00, 12:05 y 10:34 horas. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 1241 

Proceso GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
Deudor garante GUSTAVO ADOLFO BOTERO GÓMEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01358-00     
Decisión No accede  

 
 

En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el diligenciamiento del oficio 

dirigido al Parqueadero J y L ordenado por el Despacho: el Juzgado no 

accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que los oficios No. 990 y 

991 del 05 de marzo de 2024 dirigidos al Parqueadero J&L Sede 4 y a la 

Policía Nacional-Sección Automotores; fueron diligenciados directamente 

por la secretaría del Juzgado mediante correos electrónicos remitidos desde 

el 15 de marzo de 2024 a las 15:56 y 16:00 horas, respectivamente, con 

copia al apoderado de la parte demandante, conforme como se observa en 

el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 41 
cuaderno 1. 

               $       8.940.810.oo 

VALOR TOTAL                  $       8.940.810.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01227 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01356 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 45 
cuaderno 1. 

               $       288.739.86 

VALOR TOTAL                  $       288.739.86 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01210 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01355 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (16) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto sustanciación   1311 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01401 00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Demandante  ABEL DARIO ARISTIZABAL ESCOBAR 
Demandado  BANCO FALABELLA S.A. y OTROS  

Decisión Aprueba inventario y avalúos, informa sentencia 
anticipada  

 
Como los inventarios y avalúos presentados por la liquidadora el 19 de 

febrero de 2024 (Archivo 45 del expediente digital), no fueron objetados 

dentro de su oportunidad legal y como quiera que el Despacho los 

encuentra correctos, se les imparte aprobación.  

 

Ahora bien, habida cuenta de que el liquidador ha dicho que no hay 

activos y que las pruebas se limitan a las documentales, vista la demanda 

y sus anexos, sin que haya necesidad de decretar pruebas de oficio, para 

satisfacer una de las hipótesis del artículo 278 del Código General del 

Proceso, se procederá a proferir sentencia anticipada, por lo tanto, se 

prescinde del trámite de citación a audiencia de adjudicación, previstos en 

el artículo 570 del C.G.P. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriado el presente auto se procederá con el 

trámite subsiguiente del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 

2 
 

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 19 de marzo de 20 a las 8:00 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIA: Le informo señor Juez que, el apoderado judicial de los 
demandados, señores ELKIN DARÍO GÓMEZ QUIROZ y ALVARO LEONEL PARRA 
VILLAMIZAR, allega memorial el día 13 de marzo de 2024 a las 15:26 horas.  
Así mismo, me permito informarle que el apoderado judicial de los demandados ELKIN 
DARÍO GÓMEZ QUIROZ y ALVARO LEONEL PARRA VILLAMIZAR, no presentó los reparos 
concretos en contra de la decisión dentro de los tres (03) días siguientes a la finalización de 
la diligencia, los cuales vencieron el 14 de marzo de 2024.  

 
Juan Esteban Gallego Soto 
Secretario 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto Sustanciación  1351 
Radicado 05001 40 03 009 2023-01227-00 
Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE  MENOR CUANTÍA  
Demandante ROSA ELEA ECHEVERRY ESCOBAR  
Demandado ELKIN DARIO GÓMEZ QUIROZ y ALVARO LEONEL 

PARRA VILLAMIZAR  
Decisión Acepta renuncia al poder y declara desierto recurso.   

 

En consideración al memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, 

se acepta la renuncia al poder conferido a la abogada MARGARITA ROSA CORREA 

ECHAVERRI, advirtiendo que la misma no pone término al mandato sino pasados 

cinco (05) días de presentado el memorial que aquí se resuelve de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y dando aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 4° del numeral 3° del artículo 322 del Código General del 

Proceso, el Despacho DECLARA DESIERTO el recurso de apelación presentado 

por la apoderada judicial de los demandados ELKIN DARÍO GÓMEZ QUIROZ y 

ALVARO LEONEL PARRA VILLAMIZAR, en contra de la sentencia 164 del once (11) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), toda vez que el recurrente no presentó los 

reparos concretos a la decisión, dentro de los tres (03) días siguientes a la 

finalización de la diligencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la demanda fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 13:57 horas. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 894 

Proceso EJECUTIVO CONEXO DE MÍNIMA CUANTÍA, AL 
PROCESO 2021-01138 

Demandante  MARY LUZ MEJÍA ECHAVARRÍA 

Demandados LUZ BLAINE GARCÍA RESTREPO y CARLOS 
ALEXANDER GARCÍA RESTREPO 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00522-00    
Decisión DENIEGA MANDAMIENTO PAGO 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Conexa de Mínima Cuantía instaurada por MARY LUZ MEJÍA ECHAVARRÍA 

en contra LUZ BLAINE GARCÍA RESTREPO y CARLOS ALEXANDER 

GARCÍA RESTREPO, el Despacho se permite realizar las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia”.  

 
Al respecto, debe recordarse que la exigencia de que la obligación debe ser 

expresa se refiere a que exista manifestación positiva e inequívoca del 

deudor en la satisfacción de una prestación; de ser clara, en que los sujetos 

activo y pasivo de la obligación estén identificados y la prestación debida 

perfectamente determinada o determinable; y de ser exigible, que estando 

la obligación sometida a plazo o condición una u otra se hayan cumplido. 
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Partiendo de esta premisa, se observa que en el presente asunto se instaura 

demanda ejecutiva conexa por el pago honorarios fijados a la perito auxiliar 

de la justicia; sin embargo, la sentencia proferida el día 13 de diciembre de 

2023 dentro del proceso Verbal Especial de Pertenencia con radicado 2021-

01138, aún no se encuentra en firme, por cuanto la misma fue apelada y 

aún no se ha resuelto el recurso de apelación concedido en efecto suspensivo 

para ante los señores Jueces Civiles del Circuito de Medellín, careciendo la 

misma de exigibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 

del Código General del Proceso. 

 
Así las cosas y ante la falta de título que presente mérito ejecutivo, se 

denegará el mandamiento de pago.  

 
En virtud de la anterior consideración, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por MARY LUZ 

MEJÍA ECHAVARRÍA en contra LUZ BLAINE GARCÍA RESTREPO y CARLOS 

ALEXANDER GARCÍA RESTREPO, por los argumentos expresados en la 

parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: No hay lugar a ordenar la devolución de anexos, por cuanto la 

demanda fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de 

la parte demandante.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 
CUARTO: Lo anterior, sin entrar en más detalles sobre posibles requisitos 

de que pueda adolecer la demanda 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 14 de marzo de 2024 
14:05 horas, a través del correo electrónico institucional. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto Interlocutorio  906 
Radicado 05001 40 03 009 2024 00526 00  

Proceso VERBAL ESPECIAL-RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 
BIEN INMUEBLE DADO EN LEASING FINANCIERO 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS  LLERAS 
RESTREPO 

Demandado LIZ YAMILE ZAPATA PINO 
Decisión Rechaza demanda por carecer de competencia  

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

VERBAL ESPECIAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 

DADO EN LEASING FINANCIERO instaurado por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LIZ YAMILE ZAPATA 

PINO.  

CONSIDERACIONES: 

 
Para efectos de asumir el conocimiento de un asunto, debe enfocarse el 

Juez en verificar como presupuesto básico, que el asunto sometido a su 

estudio sea de su competencia, pues solo cuando se supera dicho examen 

corresponderá el estudio formal y exhaustivo de la demanda, para que se 

concluya con una decisión que admita, inadmita o rechace la demanda 

(por causas distintas a la de la competencia y jurisdicción pues en ese 

caso no se superó el primer presupuesto).  

 
Es competente para conocer del proceso de VERBAL ESPECIAL DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA el juez civil municipal o del circuito del lugar 

donde se encuentre ubicado el bien el inmueble y de acuerdo con la 

cuantía determinada por el valor actual de la renta durante el termino 

pactado inicialmente en el contrato, según lo previsto en los artículos 26 

numeral 6 y 28 numeral 7, del Código General del Proceso.   

 
En el caso sub júdice, se ha incoado la acción con fundamento en el 

contrato de leasing financiero suscrito entre las partes, observándose del 

escrito original de la demanda, que el bien inmueble objeto de restitución 

se encuentra ubicado en la CALLE 55 #67B-160 UNIDAD RESIDENCIAL 
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MAJAGUA NIVEL 1 TORRE 1 APARTAMENTO 137 correspondiente al 

municipio de Bello-Antioquia; sin embargo, la apoderada de la parte 

demandante radicó la misma en la ciudad de Medellín. 

 
En virtud de lo anterior, resulta claro que no es esta dependencia judicial 

competente para avocar su conocimiento, tal como lo prescribe el numeral 

7º del artículo 28 del Código General del Proceso, que señala que en los 

procesos de restitución de tenencia será competente el Juez del lugar 

donde se encuentra ubicado el bien; estando en presencia de un fuero 

privativo, no siendo admisible aplicar otro diferente al acá contenido pues 

su aplicación es preferente.  

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que, en el presente caso el bien 

inmueble objeto de restitución, se encuentra ubicado en el municipio de 

Bello, Antioquia, al tenor de lo expuesto, el Juez competente para conocer 

de la demanda, es el Juez Civil Municipal de dicha municipalidad, y en 

consecuencia este Despacho Judicial, 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por medio de la cual se pretende 

adelantar proceso VERBAL ESPECIAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE DADO EN LEASING FINANCIERO instaurada por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

LIZ YAMILE ZAPATA PINO, por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU 

CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las 

reglas generales de la competencia por razón del FACTOR TERRITORIAL. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BELLO-ANTIOQUIA 

(REPARTO), de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 19 de marzo de 2024 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 9:15 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANTONIO MANUEL HERRERA DUQUE, 
identificado con T.P. 254.823 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 890 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  PROMOTORA ENTRE MARES S.A.S. 

Demandados EDWIN FERNEY ALVAREZ JAIMES e INGRID 
TATIANA HURTADO ESCUDERO 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00519-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la PROMOTORA 

ENTRE MARES S.A.S. y en contra de EDWIN FERNEY ALVAREZ JAIMES e 

INGRID TATIANA HURTADO ESCUDERO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PESOS M.L. ($1.761.990,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No 01 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios causados desde el 06 de abril de 

2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 



 

2 
 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. ANTONIO MANUEL HERRERA DUQUE, identificado con C.C. 

1.152.199.751 y T.P. 254.823 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 10:45 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, 
identificado con T.P. 197.197 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 891 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – 
COBELÉN 

Demandado  VLADIMIR CALLE YEPES 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00520-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN y en contra de VLADIMIR CALLE 

YEPES, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M.L. 

($44.429.359,00), por concepto de saldo de capital adeudado, contenido en 

el pagaré No. 182942 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios, causados desde el 02 de abril de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación (En la Modalidad de CONSUMO), los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en la modalidad de 

CONSUMO. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, identificado con C.C. 

1.128.272.901 y T.P. 197.197 del C.S.J., actúa como endosatario en 

procuración y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 13:23 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANTONIO MANUEL HERRERA DUQUE, 
identificado con T.P. 254.823 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 892 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  PROMOTORA ENTRE MARES S.A.S. 
Demandado  MARÍA ANGELICA BOTERO GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00521-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la PROMOTORA 

ENTRE MARES S.A.S. y en contra de MARÍA ANGELICA BOTERO 

GUTIÉRREZ, por los siguientes conceptos: 

 

A)-UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS M.L. ($1.738.214,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No 01 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios causados desde el 11 de junio de 

2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. ANTONIO MANUEL HERRERA DUQUE, identificado con C.C. 

1.152.199.751 y T.P. 254.823 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 16:06 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, 
identificada con T.P. 361.035 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 896 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – 
COBELÉN 

Demandados CARLOS ALBERTO SUÁREZ VERA y JUAN DAVID 
SUÁREZ VERA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00525-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN y en contra de CARLOS ALBERTO 

SUÁREZ VERA y JUAN DAVID SUÁREZ VERA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M.L. ($43.137.624,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 142774 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

causados desde el 01 de mayo de 2023 y hasta la solución o pago total de 

la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 
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veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, identificada con C.C. 

1.017.253.728 y T.P. 361.035 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 911 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00380-00   

Proceso 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE  
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 
COLORES S.A.S. 

Demandado MARCELA MESA OCAMPO 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS COLORES S.A.S. en 

contra de MARCELA MESA OCAMPO. 

 

El Despacho mediante auto del 26 de febrero de 2024, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por ARRENDAMIENTOS 

PANORAMA LOS COLORES S.A.S. en contra de MARCELA MESA OCAMPO, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 



SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Av. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 913 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00429-00   

Proceso 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE  
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  HERNANDO DE JESÚS GIRALDO GUARÍN 

Demandado LUIS EDUARDO JARAMILLO GARCÍA 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por HERNANDO DE JESÚS GIRALDO GUARÍN en contra de 

LUIS EDUARDO JARAMILLO GARCÍA. 

 

El Despacho mediante auto del 04 de marzo de 2024, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la HERNANDO DE JESÚS 

GIRALDO GUARÍN en contra de LUIS EDUARDO JARAMILLO GARCÍA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Av. 
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ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 914 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00431-00   

Solicitud 
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE  
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Solicitante  
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
FINANCIAMIENTO 

Deudor Garante GILMA DEL SOCORRO ROLDAN TABARES 

Decisión RECHAZA SOLICITUD 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una solicitud 

GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 

DIRECTO instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de GILMA DEL SOCORRO ROLDAN TABARES. 

 

El Despacho mediante auto del 04 de marzo de 2024, inadmitió la presente 

solicitud por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte solicitante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de GILMA DEL SOCORRO 

ROLDAN TABARES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 



 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Avb. 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
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Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la apoderada de la parte demandante presentó memorial 
subsanando requisitos dentro del término legal; mediante memorial recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 08 de marzo de 2024 a las 16:14 horas.  
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 897 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante CHEVYPLAN S.A.S. 
Deudor garante HENRY DARÍO ORREGO TAVERA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00407-00         
Decisión ADMITE SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por CHEVYPLAN S.A.S., por 

ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 

y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien 

dado en garantía mobiliaria, el cual corresponde al vehículo de placas 

LTO593 a favor del CHEVYPLAN S.A.S., con Nit. 830.001.133-7, por su 

condición de ACREEDOR GARANTIZADO. 

 

Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) 

Correo: dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades para que 

dispongan CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor 

motivo de acción el cual se encuentra identificado en el numeral anterior. 

 

Al respecto, es importante recordar que conforme a lo dispuesto en el 

decreto 1835 de 2015 en su artículo 2.2.2.4.2.3 numeral segundo: LA 

ENTREGA DEL RODANTE MOTIVO DE COMISIÓN SE HARÁ 
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DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O AQUÍ 

SOLICITANTE. 

 

Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a 

disposición del acreedor en el parqueadero denominado 

ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL 

S.A.S. de conformidad a lo indicado en las CIRCULARES 

DESAJMEC23-74 y DESAJMEC23-75.  

 

SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo 

hará en los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de 

la presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
Cmgl 
 

 
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 19 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la apoderada de la parte demandante presentó memorial 
subsanando requisitos dentro del término legal; mediante memorial recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 11 de marzo de 2024 a las 14:40 horas.  
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 898 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Deudor garante JOHN STIVEN BOLÍVAR VARGAS 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00428-00         
Decisión ADMITE SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por ser procedente de conformidad con 

los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del 

Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien 

dado en garantía mobiliaria, el cual corresponde al vehículo de placas 

LRZ624 a favor del RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, con Nit. 900.977.629-1, por su condición de 

ACREEDOR GARANTIZADO. 

 

Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) 

Correo: dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades para que 

dispongan CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor 

motivo de acción el cual se encuentra identificado en el numeral anterior. 

 

Al respecto, es importante recordar que conforme a lo dispuesto en el 

decreto 1835 de 2015 en su artículo 2.2.2.4.2.3 numeral segundo: LA 

ENTREGA DEL RODANTE MOTIVO DE COMISIÓN SE HARÁ 
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DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O AQUÍ 

SOLICITANTE. 

 

Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a 

disposición del acreedor en el parqueadero denominado 

ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL 

S.A.S. de conformidad a lo indicado en las CIRCULARES 

DESAJMEC23-74 y DESAJMEC23-75.  

 

SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo 

hará en los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de 

la presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

   
Cmgl 
 

 
  
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 19 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 14 de marzo de 2024 a las 13:57 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CATALINA RÍOS GÓMEZ, identificada con 
T.P. 132.719 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 18 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 893 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado  ROBINSON DARÍO MONTOYA PAMPLONA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00523-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de 

ROBINSON DARÍO MONTOYA PAMPLONA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

CUARENTA PESOS M.L. ($16.336.040,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 1173492 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

NOVENTA Y DOS PESOS M.L. ($155.192,00), por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 18 de abril de 2023 hasta el 18 de mayo de 

2023, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 19 de mayo de 2023 y hasta la solución o pago total de 



 

2 
 

la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. CATALINA RÍOS GÓMEZ, identificada con C.C. 

43.153.137 y T.P. 132.719 del C.S.J., actúa como endosataria para el cobro 

y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce personería, para 

que represente a la entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 

del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el señor STEVEN FELIPE 
GAVIRIA ALZATE, se encuentra notificado personalmente del auto que libra mandamiento 
de pago, mediante correo electrónico remitido el 27 de febrero de 2023, con constancia de 
recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quien no dio 
respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 18 de marzo 2024 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

La sociedad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por 

intermedio de endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en 

contra de JAISON ALVARINO SALCEDO, teniendo en cuenta el pagaré 

aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

El demandado STEVEN FELIPE GAVIRIA ALZATE se encuentra notificado 

personalmente mediante correo electrónico remitido el 27 de febrero de 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda 

y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

INTERLOCUTORIO 0910 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO STEVEN FELIPE GAVIRIA ALZATE 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2024-00324-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de STEVEN FELIPE GAVIRIA 

ALZATE, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de 

pago proferido el día dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 3.728.112.15 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
Avb 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 917 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00440-00   

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante GERANNY GISSEL MÉNDEZ ROA 

Demandada HEIDER VIVIANA ZULUAGA ESCARPETA 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por GERANNY 

GISSEL MÉNDEZ ROA en contra de HEIDER VIVIANA ZULUAGA 

ESCARPETA. 

 

El Despacho mediante auto del 05 de marzo de 2024, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte solicitante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por GERANNY GISSEL MÉNDEZ ROA en contra de 

HEIDER VIVIANA ZULUAGA ESCARPETA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Avb. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 09 
cuaderno 1. 

               $        3.728.112.15 

VALOR TOTAL                  $        3.728.112.15 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024-00324 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01367 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 912 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00402-00   

Solicitud 
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE  
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Solicitante  
ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 
COLORES S.A.S. 

Deudor Garante JUAN CAMILO PADILLA GIRALDO 

Decisión RECHAZA SOLICITUD 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una solicitud 

GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 

DIRECTO instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN CAMILO 

PADILLA GIRALDO. 

 

El Despacho mediante auto del 29 de febrero de 2024, inadmitió la presente 

solicitud por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte solicitante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada por BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de JUAN CAMILO PADILLA GIRALDO, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Avb. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de marzo de 2024. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 11 
cuaderno 1. 

               $        1.300.000.oo 

VALOR TOTAL                  $        1.300.000.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023-01645 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01365 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
– PORTE CORREO 

Archivo 07 
cuaderno 1. 

               $         15.900.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
– PORTE CORREO 

Archivo 07 
cuaderno 1. 

               $         15.900.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
– PORTE CORREO 

Archivo 07 
cuaderno 1. 

               $         15.900.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $       600.000.oo 

VALOR TOTAL                  $       647.700.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01574 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01358 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49a799ca2071c0c5da0f10ad74a02795f129fe06b7874f9e396af389d67471e4

Documento generado en 18/03/2024 05:22:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $       360.000.oo 

VALOR TOTAL                  $        360.000.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024-00238 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01363 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $        94.800.oo 

VALOR TOTAL                  $        94.800.oo 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024-00317 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01364 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a692f80cdb4f402a81ca256cefa9a0e596009e139fdd1e3570e684b6c73a48b

Documento generado en 18/03/2024 05:22:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $        22.465.08 

VALOR TOTAL                  $        22.465.08 

  

Medellín, 18 de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024-00345 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.01365 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 19 de 
marzo de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 547a309879d1d2f77ef529270fd9b2246d756f0919b779c08367e3ff8dca8356

Documento generado en 18/03/2024 05:22:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


